
DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE OMAHA 
 

LA RECOMENDACIÓN DE HONOR/LA INVESTIGACIÓN/LA QUEJA 
DEL CIUDADANO 

 
I.I. NÚMERO _______________________ 

 

1. Complete por favor esta forma y entonces avise a la Oficina de Asuntos Internos 

al 444-5629.  La oficina está abierta de lunes a viernes, de las 8:00AM hasta las 

4:00PM y el contestador teléfonico está disponible las 24 horas al día, siete días 

de la semana. También puede enviar un mensaje al departamento en la red en 

www.opd.ci.omaha.ne.us, para la atención de la oficina de Asuntos Internos. 

 

2. Una vez que la Oficina de Asuntos Internos se notifica de su queja formal, el 

investigador asignado le avisará para planificar una cita para una entrevista con 

usted.  Los esfuerzos se harán para acomodar cualquier y a todo ciudadano con 

necesidades particulares o lo que le concierne. 

 

3. Aunque esta forma se puede enviar, es más eficiente traerla cuando llega a su 

entrevista.  Se le dará una copia. 

 

4. Usted recibirá una carta del jefe de la policía con los resultados de la 

investigación cuando se complete. 

 
NOTA:Usted será permitido traer un representante o socio personal con 

usted a la entrevista si usted lo desea. 
 

El Investigador  ____________________________________ 

 

Extensión telefónica  ________________________________ 

 

 

He completado esta forma en: 

 

Fecha  ______________________________ Hora  ______________________________ 

 

Nombre:  _______________________________________________________________ 

  Apellido   Primero   Inicial 

 

Dirección  _______________________________________________________________ 

 

Ciudad  ____________________Estado  ______________ Código postal  ____________ 

 

Número de Teléfono  ______________________otro # de Teléfono  ________________ 

 

 
OPD Form 80-S (11/02) 



 

EL INCIDENTE A QUE ME REFIERO OCURRIÓ 
 

Día  ___________________ Fecha  _____________________Hora  ____________ 

 

Localidad  __________________________________________________________ 

 

LOS TESTIGOS EN ESTE INCIDENTE (si tiene su información) 
 
Nombre  _____________ dirección  _________________Número de teléfono  ________ 

 

Nombre  _____________ dirección  _________________Número de teléfono  ________ 

 

EL OFICIAL DE LA POLICÍA O EMPLEADO IMPLICADO EN ESTE 
INCIDENTE  (si lo conoce) 
 
Nombre  _________________________Rango  ___________Número de placa  _______ 

 

Nombre  _________________________Rango  ___________Número de placa  _______ 

 

Nota: La culpa o la inocencia de algún cargo criminal que usted puede 
afrontar no es determinado por esta investigación.  Se requiere que 
asista a cualquier y todas las citas de la corte tribunal. 

 
Describa lo que aconteció.  Si usted necesita más espacio para su descripción o para 

escribir los nombres de más testigos, oficiales o empleados implicado, usted puede añadir 

más hojas. 

 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 

 

Firma  ________________________________________________________________ 

 

Es muy importante que las versiones de todos los involucrados sean honestas.  Su 
firma indica que su versión es verdad.  Por favor firme esta forma al momento de su 
entrevista la cual afirma que Ud. ha entendido esta declaración. 



 

LO QUE PUEDE ESPERAR DESPUÉS DE PRESENTAR UNA QUEJA 
 

• Se le avisará por el comandante de la oficina de Asuntos Internos o su persona 

designada para confirmar el recibo de la queja. 

 

• El investigador asignado planificará una  hora y sitio para la entrevista que más le 

convenga.   

 

• Todos los testigos y  la policía o empleados implicados serán entrevistados. 

 

• Las entrevistas serán grabadas y formarán parte de la investigación. 

 

• Cuando se termina la investigación, será enviado al Jefe de La Policía para su 

reviso y conclusiones. 

 

• Si se encuentra que los reglamentos o las reglas se violaron, el supervisor del 

oficial o empleado recomendará la disciplina apropriada. 

 

• Según los resultados de la investigación, usted recibirá la notificación escrita con 

las conclusiones del jefe. 

 

• La investigación será supervisada y verificada por la Auditora de la Seguridad 

Pública. 

 

• Si usted decide no continuar una investigación formal por la oficina de Asuntos 

Internos, usted tiene la opción durante el proceso en cualquier momento de pedir 

que este asunto sea presentado al supervisor del oficial o empleado para su 

información o acción.  Aunque esta investigación no se considera una formal de la 

oficina de Asuntos Internos, este asunto  seguirá examinado y dirigido por un 

supervisor de una manera apropiada.  El asunto será documentado.  Sin embargo 

usted no recibirá una carta con los resultados del Jefe de Policía. 

 

• Si en cualquier momento usted tiene preguntas con respecto al proceso, usted 

puede avisar a la oficina de Asuntos Internos al 444-5629 o Auditora de la 

Seguridad Pública al 546-1704. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

El Departamento de Policía de Omaha les agradece por su tiempo en este asunto. 
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